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Vélez, Veinticuatro (24) de Octubre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO 2023-00064 
DEMANDANTE: COOPSERVIVELEZ LTDA. 

 

Se encuentra al despacho el negocio de la radicación con el informe de la parte ejecutada 

sobre un abono [PDF 027] a la obligación pagare 2282931 en el monto de $55.770.680,oo, 

que comprende las cuotas No. 8 a 60.  

 

Lo anterior se pone en conocimiento de la parte pasiva, la suma anterior  deberá 

TENERSE en cuenta como abono en la próxima liquidación de crédito. 

 

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

 

MARIA CLAUDIA MORENO CARRILLO 

Firmado Por:

Maria Claudia Moreno Carrillo

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Velez - Santander
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Señora  

JUEZ SEGUNDO CIVL DEL CIRCUITO DE VÉLEZ SANTANDER  

E.S.D. 

 

 

REFERENCIA: Proceso:   Ejecutivo Garantía Real 

       Demandante:  Coopservivélez Ltda. 

       Demandado:  Luz Amanda Zaraza 

      Carlos Romario Nieves 

 

 

JOSE LUIS ALBA ZAFRA, identificado como aparece al pie de mi firma, actuando 

en calidad de apoderado de Coopservivélez Ltda., respetuosamente acudo ante su 

despacho con el ánimo de informar que la señora LUZ AMANDA ZARAZA, ha 

realizado pagos extraprocesales con cargo a la siguiente obligación:  

 

1) Pagaré 2282931, donde se efectuaron pagos hasta la cuota Nro. 7, 

quedando a la fecha 11 de agosto de 2023 un saldo insoluto a capital de 

CINCUENTA Y CINCO MILLONES SETECIENTOS SETENTA MIL 

SEISCIENTOS OCHENTA PESOS ($55,770,680) comprendidos entre las 

Cuotas Nro. 8 a Nro. 60. 

 

 

Lo anterior para efectos de aplicarlos a las obligaciones objeto de recaudo ejecutivo, 

conforme al extracto anexo y a lo informado por Coopservivélez.  

 

 

Me suscribo de Usted, 

 

Atentamente. 

 

 

 
 


